
Martes 9 de Diciembre de 1875. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS «4IITBS, JUEVES ¥ SABADOS.

Hiúm. 1061.
ARTÍCULO DB OFICIO. No dudo que V. S. lo hará asi contri- f 1.° Las puertas, ventanas y bal- 

buyendo por su parte á que el orden no cones de los palacios de la Repre
se altere con la misma energía y la mis- sentacion nacional.

Núm. 978.
GOBIERNO DE PROVINCIA

. , DE LAS BALEARES.

El Sr. ministro de la Gobernación 
dice con fecha de ayer lo siguiente:

La provincia de Cuenca se halla total
mente libre de facciones carlistas. Los 
voluntarios de Mayals y Almacet se ti
rotearon ayer por espacio de cinco ho
ras con la facción (pie manda el cura 
Flix 300 hombres siendo rechazados de 
los pueblos en los que no pudieron en
trar.

La Guardia civil batió el dia 30 á la 
facción Ros de 70 hombres desaloján
dola de todas sus posiciones. Se causa
ron á los carlistas cuatro muertos y bas
tantes heridos huyendo desbandados por 
la persecución que sufrían. Las noti
cias de Cartagena afirman que los gefes 
cantonales hacen todo género de esfuer
zos por sostener ánimo de los rebeldes. 
Ayer continuó .el fuego siendo el de la 
plaza muy escaso y tan vigoroso como 
desde el principio del bombardeo el del 
ejército sitiador.

Lo que he dispuesto se publique pa
ra conocimiento de estos habitantes.

Palma 7 diciembre de 1873.—Eusc- 
bio Pascua].

ma constancia de que hasta hoy ha dado i 
pruebas.

Lo que he dispuesto se publique para 
conocimiento de estos habitantes. Palma 
8 diciembre 1873.—Ensebio Pascual.

sentacion nacional.

Núm. 980.

2 .° Los de los edificios en que se 
encuentren establecidas las depen
dencias del Estado, de la provincia 
ó del Municipio, mientras lo estén.

3 .° Las de los correspondientes á 
hospitales y demás establecimientos 
de Beneficencia pública y de correc-

En la Gaceta de Madrid de 1.° del 
actual se halla la siguiente

INSTRUCCION PROVISIONAL
PARA LLEVAR Á EFECTO LA ADMINISTRA

CION Y RECAUDACION DEL IMPUESTO 
SOBRE LAS PUERTAS, VENTANAS Y 

BALCONES DE LA VIA PÚBLICA.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los edificios comprendidos en el im

puesto . .

cion.
4.°
o.°

dos al
O.0

Las de los cementerios.
Las de los edificios destina- 
culto.
Las de los ocupados por las 

religiosas en clausura.
i 7.° Las de los cuarteles de las 
. tropas del ejército, guardia civil, ca- 
i rabineros y Voluntarios de la Repú
blica.

8.° Los huecos ó ventanas de los 
subterráneos, buliardillas y desvanes 
de los edificios correspondientes á 
particulares.

Art. 4.° Dejará de exigirse tam- 
Lon arreglo a lo que bien el impuesto respecto álas puer- 
L ! 2 de! decreto do tas, ventanas y balcones de los edifi- 

2 de octubie último, se sujetan al cios ó de la parte de ellos que se 
impuesto transitorio establecido por encuentren desalquilados al exten- 
el mismo las puertas, ventanas y der y presentar las relaciones que Ixn mAnno A lo T'in t m'i 1a 1 í /irv /-I Lxa z*,ri • K -1 — _ i i r .

• Artículo i.
determina el art. lo del decreto de

impuesto transitorio establecido por

principal y segundo. . . 
Por cada balcón de los pisos 

entresuelo y tercero. . . 
Por cada balcón de pisos su

periores al tercero . . .
Por cada ventana de cual

quier piso .........................
En poblaciones de 50.001 á 

100.000 almas.
Por cada puerta.......................
Por cada balcón de los pisos 

principal y segundo. . .
Por cada balcón de los pisos 

entresuelo y tercero. . . 
Por cada balcón de los pisos 

superiores al tercero. . .
Por cada ventana de cual

quier piso.........................
En poblaciones de 25.001 á 

50.000 almas.
Por cada puerta.......................
Por cada balcón de los pisos 

principal y segundo. . . 
Por cada balcón de los pisos 

entresuelo y tercero. . .
Por cada balcón de ios pisos 

superiores al tercero. . . 
Por cada ventana de cual- 

q.uier piso.........................

balcones á la via pública de losedi- ; han de servir do base á los repartí- í 
ficios habitados ó de los destinados mientos; pero si se arriendan des-
á la industria ó al comercio.

' En poblaciones ele 10.001 á
2o.000 almas.

Por cada puerta. .

Núm. 979.
El Sr. Ministro de la Gobernación me 

dice con fecha de hoy lo siguiente:
«Los rumores de modificación minis

terial de que se hace eco la prensa y 
Que han sido comunicados á las provin
cias no tienen fundamento alguno y des
diéntalos V. S. en la seguridad de que 
¡odos los sucesos polilicos de alguna 
importancia le serán comunicados dcs- 
de luego.

Abrigue V. S. la convicción de que 
'-‘1 gobierno continuará interpretando 
como hasta hoy les deseos del pais que 
Mihola la consolidación de la República 
y el mantebimieiilo del orden contra los 
l)eHurbadores de lodo género.

Ruego á A . S. que haga entender 
P°r tanto que la intranquilidad ó la alar- 

suscitada en algunos puntos por las 
'oficias de crisis no tienen fundamento 

aiguno.

pues, y ántes de que se haya anun- Por cada balcón de los pisos 
L ciado la cobranza, á inquilinos que ¡ p • - ? - 

blica pai a los efectos de dicho im- no deban contribuir por su habita- Por 
,A"nc’tí' cion anterior, se comprenderán en ■

los repartos, aun cuando sea por me
dio de apéndices, si están ya termi
nados.

Art. 2.

p tiesto.

Son huecos á la via pú-

1 .° En los edificios del casco de 
las poblaciones y de sus zonas de en
sanche los que dén vista ó salida á 
las calles ó plazas, aunque entre los 
linéeos y la via media algún terreno 
cercado con destino al desahogo del 
edificio ó al recreo de sus mora
dores.

2 .° En los que se hallen aislados 
fuera del casco de los pueblos y de 
su zona de ensanche, todos los que 
den vista ó salida al exterior del 
edificio. -

Y 3.° En los destinados á da la
branza fuera del casco y de la zona 
de ensanche de las poblaciones, los 
que, dando vísta ó salida al exterior 
del edificio, correspondan á la parte 
del mismo que esté dedicada ála ha-

En todo caso, la exención se en- ¡ 
tenderá por solo el año á que aque
llos correspondan.

CAPÍTULO III.
Do la cantidad que debe satisfacerse por ¡

principal y segundo. . .
>r cada balcón de los pisos 
entresuelo y tercero. . .

Por cada balcón de pisos su
periores al tercero. . . 

Por cada ventana de cual
quier piso......................... 

Enpob!acionesáe’ó.^ \ á 10.000 
almas.

Por cada puerta.......................
Por cada balcón de los pisos

.. . . ,------- ,/• . principal y segundo. . .
el impuesto según el censo de la respectiva I Por cada balcón de ios pisos 

población. ■ 1 ' ■
. Art. 5.° El cupo de cada distrito 
municipal será la suma del gravá- 
men correspondiente á todos y cada 
uno de los huecos llamados á con-
tribuir en el mismo, según su clase 
y la cuota que respectivamente tie
nen señalada en la tarifa adjunta al 
mencionado decreto bajo el número

bitacion de sus propietarios ó arren- 2.°, que es la siguiente: 
datar i os.

CAPÍTULO II.
Exenciones perpéluas p temporales.

En las poblaciones de más de 
100,000 almas.

Se hallan exceptuadas perpetua- Por cada puerta...................  
mente del impuesto: Por cada balcón de los pisos

Pesetas.

8

entre uelo y tercero. . . 
Por cada balcón de pisos su

periores al tercero. . . 
Por cada ventana de cual

quier piso......................... 
En poblaciones de 1.001 á 5.000 

almas.
Por cada puerta.......................  
Por cada balcón de los pisos 

principal y segundo. . . 
Por cada balcón de los pisos 

entresuelo y tercero. . . 
Por cada balcón de pisos su

periores al tercero. . . 
Por cada ventana de cual

quier piso.........................

6 

5‘50

2

2

7

5

4‘50

rso
1 ‘50

6

4‘50

4

1

1

5

4

3

1

1

3‘50

3

2

0‘75

0‘75

2

1‘50

1

0£50

0‘50
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2
En poblaciones hasta de 1.000 

a Imas.
Por cada puerta.......................
Por cada balcón de los pisos 

principal y segundo. . .
Por cada balcón de los pisos 

entresuelo y tercero. . .
Por cada balcón de pisos su

periores al tercero. . .
Por cada ventana de cual

quier piso......................... 
Art. 6.° Los balcones de

0*75

0‘60

0‘25

0‘2o 
dos ó

más huecos pagaran por cada uno 
de estos lo que corresponda según 
el piso y población en que estén si
tuados.

Art. 7.° Para la distribución del 
cupo que corresponda á cada distri
to municipal, según el art. 5.° de esta 
Instrucción, podrán dividirse las po
blaciones en zonas hasta el número 
que se considere necesario por la 
importancia de la localidad.

Art. 8.° La división de las zonas 
se hará por los Ayuntamientos, aso
ciados de un número de contribu
yentes igual al desús individuos, que 
elegirá al Municipio.

En el caso de que la población se 
divida en zonas, habrán de figurar 
en el número de asociados vecinos 
habitantes en cada una de las calles 
ó plazas que por el orden á que per
tenezcan puedan servir de tipo para 
las secciones en que la población 
sea dividida. Si al determinar la di
visión resultase alguna zona sin re
presentante, el Ayuntamiento nom
brará en el acto el número de indi
viduos de ella que proporcionalmen
te corresponda para que concurran 
á la fijación de cuotas. Estos indi
viduos entraran á funcionar junta
mente con los nombrados, sin que 
por tanto deba cesar ninguno de los 
ya elegidos.

con que los huecos de cada una ha
yan de ser gravados, serán firmes, y 
contra ellos no podrán reclamar los 
contribuyentes ante la Administra
ción económica.

CAPÍTULO IV.
De los individuos que han de saUsjacer 
el impuesto y de los que están obligados 
á dar las relaciones que han de servir de 

. base á los repartos,
Art. 14. De conformidad con lo 

que dispone el art. 16 del decreto, 
el impuesto se exigirá á los arren
datarios ó inquilinos de las habita
ciones por todas las ventanas y bal
cones que respectivamente les cor
respondan y estén sujetos al tributo, 
así como por las puertas exteriores 
cuando se trate de edificios ocupa
dos por un solo inquilino.

Art. 15. Si la finca comprende 
varias habitaciones ocupadas por 
distintos inquilinos, no se exigirá de 
estos la parte correspondiente á la 
puerta ó puertas comunes á todos 
ellos, si bien por las demás que con
tenga el edificio estarán obligados á 
contribuir los que las utilicen.

Art. 16. Los propietarios satisfa
rán el impuesto correspondiente ála 
puerta ó puertas exteriores de sus 
tincas cuando sean comunes á varios 
inquilinos; y lo harán igualmente por 
las ventanas y balcones de las habita
ciones que ocupen.

Art. 17. Los mismos propietarios

relaciones, pero sin que exceda del 
dia 20 del próxime diciembre.

Art. 24. Una vez señalado el re
ferido pía:?'' dispondrán las Adminis
traciones económicas que se publi
que inmediatamente en el Boletín ofi- 
cialde la provincia, y lo comunica
rán por también separado á los Ayun
tamientos, á fin de que por estos se 
fijen los correspondientes anuncios 
en los sitios de costumbre para que 
lleguen á conocimiento de todos los 
obligados á facilitar las relaciones, 
y no puedan alegar ignorancia si de
jan de hacerlo dentro del mencionado 
plazo.

Art. 25. Los interesados deberán

su aprobación se someterá á las Ad
ministraciones económicas de las 
respectivas provincias.

Art. 32. Tan pronto como las 
Corporaciones municipales y comi
siones de evaluación hayan reunido 
las relaciones presentadas por los 
propietarios ó encargados de los edi
ficios cuyos huecos sirvan de base el 
impuesto, procederán á examinarlas 
y ordenarlas por zonas.

Art. 9.° Los mismos Ayunta
mientos y asociados fijarán también 
el tanto sobre las cuotas de tarifa con 
que se haya de contribuir por los 
huecos en cada zona; pero sin que 
exceda el de la primera del importe 
dedos cuotas de dicha tarifa, ni baje 
el de la última zona de una cuarta 
parte de cuota.

Art. 10. Los palacios, hoteles y 
demás edificios análogos, así como 
los destinados exclusivamente á re
creo, contribuirán siempre por las 
cuotas de la primera zona, sea cual
quiera el punto en que se hallen si
tuados.

Art. 11. Los demás edificios que 
se hallen extramuros de las poblacio
nes se considerarán comprendidos 
en la última zona de las en que se 
haya dividido la población.

Art. 12. La división de zonas y 
fijación de los tipos correspondien
tes á cada una deberán quedar ter
minadas dentro de los 15 dias si
guientes al en que esta Instrucción 
se publique en el Boletin oficial (le 
la respectiva provincia; siendo obli
gación del Ayuntamiento de la capi
tal el dar conocimiento detallado de 
la que haga ála Administración eco
nómica, la cual á su vez lo comuni
cará á la comisión de evaluación y 
reparto de la contribución territo
rial.

Art. 13. Los acuerdos que dic
ten los Ayuntamientos y contribu
yentes asociados respecto á la divi
sión en zonas y señalamiento del 
tanto por 100 de las cuotas de tarifa

ó sus administradores están obliga
dos á presentar relaciones de los edi
ficios que posean en cada pueblo y 
su término jurisdiccional, con expre
sión de los sujetos á quienes las ten
gan arrendadas, pisos (pie estos ocu
pen y ventanas ó balcones imponi
bles que cada uno contenga, á cuyo 
fin se ajustarán al modelo que seña
lado con el núm. 1.°es adjunto.

Art. 18. Cuando se trate de fin
cas que pertenezcan á Sociedades ó 
empresas darán las relaciones los di
rectores, gerentes ó presidentes de 
ellas, ó bien sus representantes en 
las respectivas localidades.

Art. 19. Si las fincas correspon
den al Estado y se hallan arrendadas 
las relaciones deberán presentarlas 
los funcionarios públicos á cuyo in
mediato cargo se halle la administra
ción de aquellas.

Art. 20. Tratándose de fincas que 
se encuentren en litigio, deberán dar 
las relaciones los que á la sazón se 
hallen en posesión de ellas, ó las 
personas á quienes el Tribunal que 
entienda en el litigio tenga encomen
dada su administración.

Art. 21. Si pertenecen á testa
mentarias, las relaciones las facilita
rán los respectivos testamentarios ó 
administr .dores; y si á menores, sus 
tutores ó curadores.

Art. 22. Respecto á los edificios 
ó habitaciones que se encuentren 
desal(| ni lados cuando hayan de pre
sentarse las relaciones, se expresara 
en esta circunstancia; y si se arrien
dan ántes de que haya principiado 
en la localidad respectiva la cobran
za del impuesto, están obligados los 
propietarios ó encargados de las fin
cas á participarlo por medio de otra 
relación de referencia á la primitiva, 
expresando en ella el domicilio ante
rior del arrendatario.

A rt. 23. Las A (I m i n ist raciones eco
nómicas fijarán el plazo dentro del 
cual hayan de quedar entregadas las

presentar las relaciones en las Se
cretarias de los respectivos Ayun
tamientos, exceptuando las capitales 
de provincia, en donde la presenta
ción de las relaciones se hará á las 
comisiones de evaluación y reparto 
de la contribución territorial, y lo 
harán en ámbos casos por duplicado, 
recogiéndo un ejemplar con el recibí 
para su resguardo.

• CAPÍTULO V.
De la penalidad por las ocultaciones y 

del derecho de los denunciadores.
Art. 26. Por las ocultaciones que 

se cometan en las relaciones se in
curre, según lo que determina el ar
tículo 17 del decreto, en la multa 
del cuadruplo de la cuota que la 
ocultación ó defraudación repre
sente. .

Art. 27. La falta de presentación 
de las relaciones dentro del plazo 
que al efecto señalen los jefes econó
micos, y la de no dar la adicional de 
que trata el art. 22, respecto á las 
habitaciones desalquiladas que se ar
rienden después, serán consideradas 
como actos de defraudación, y se in
currirá por lo tanto en la misma pe
na ó multa del cuadruplo del importe 
de las cuotas respectivas,

Art. 28. La responsabilidad del 
pago de las multas será en todo ca§o 
de. los propietarios de las fincas ó de 
las personas que hayan dado ó debi
do dar las relaciones.

Art. 29. Cuando las ocultaciones 
hayan sido descubiertas en virtud 
de denuncias hechas por particula
res, se abonará al denunciador la ter
cera parte de las multas.

Las dos terceras partes restantes 
se aplicarán al Tesoro en concepto 
de productos del impuesto, ó integro 
el importe do aquellas si el descu
brimiento fuese debido á gestiones 
oficiales.

Art. 30. Las multas de que tratan 
los artículos 26 y 27 se impondrán 
por los jefes económicos; contra sus 
acuerdos procede el recurso de alza- 
zada ante la Dirección general de 
Contribuciones y Rentas dentro del 
término de 30 di as.

Si la resolución del director modi
ficase la del jefe económico, procede
rá el recurso de revisión ante el mi
nistro de Hacienda dentro del térmi
no de 60 días.

CAPÍTULO VI.
De los repartimientos.

Art. 33. Procederán también á 
comprobar las relaciones con los 
amillaramientos y sus apéndices en 
la parte relativa á la riqueza urbana 
en ellos comprendida, y si de esta 
operación resultase que ha dejado de 
presentarse la relación de algunas 
fincas, ó apareciese ocultación en las 
entregadas lo consignarán en una 
nota, llamando acerca de estas par
ticularidades la atención del jefe eco
nómico de la provincia.

Art. 34. Seguidamente practica
rán el repartimiento individual con 
sujeción al modelo adjunto núm. 2.°, 
señalando á cada contribuyente la 
cuota total que deba satisfacer por 
los huecos imponibles que compren
da la casa ó habitación que ocupe, 
según sean puertas, ventanas ó balco
nes, y expresando el tanto por 100 
de las respectivas cuotas de la tarifa 
que corresponda á la agrupación ó 
zona en que se hallen comprendidos 
los edificios.

Estos repartimientos deberán ter
minarse ántes del dia 20 de enero de 
1874.

Art. 35. Terminado que sea el re
partimiento se expondrá al público 
por un término que no baje de cua
tro ni exceda de ocho dias, á fin de 
que los contribuyentes puedan ente
rarse de las cuotas que se les hayan 
señalado, y presentar dentro del mis
mo plazo las reclamaciones que esti
men conducentes.

Art. 36. Dichas reclamaciones, 
qne pueden ser inmediatamente com
probadas por una simple inspección 
ocular ó rectificadas cuando proce
dan de errores materiales, serán re
sueltas según corresponda por las 
corporaciones que hayan ejecutado 
el reparto, dentro de los tres dias si
guientes al en que se hubiere formu
lado la reclamación.

Art. 37. Trascurrido el plazo y 
resueltas que sean por las Corpora
ciones municipales y comisiones de 
evaluación las reclamaciones de los 
contribuyentes, si alguna se presen
ta, se remitirán los repartimientos a 
la Administración económica de la 
provincia, debiendo verificarlo pre
cisamente dentro del mes de enero 
próximo, acompañando á la vez en 
su caso la nota de que trata el art. 33 
de esta Instrucción.

Art. 38. El Ayuntamiento ó co' 
misión de evaluación (pie dejare de 
presentar su repartimiento en elpla' 
zo que determina el articulo anterio1 
incurrirá en la multa de 50 á oOV 
pesetas, que le será impuesta por 
gobernador de la provincia, á 
puesta del jefe económico, y gradu^' 
da según la importancia de la respe0'
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Art. 31. La formación de los rc-
partimientos de este impuesto cor
responde: en las capitales do provin
cia, á las comisiones de evaluación 
de la contribución territorial, y en 
los demas distritos municipales, álos 
Ayuntamientos y Juntas periciales;

ti va población. . s
Art. 39. Si no se presentasen 

repartimientos en el nuevo y pd’^■ 
torio plazo que al imponerlas mu1 
se señalen, podrán disponer las • | 
ministraciones económicas que e 
picados délas mismas ó cesantes . । 
ramo pasen á practicarlos con

ec 
be 
di 
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Di 
ta 
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dietas de 7‘o0 á pesetas diarias, 
según la importancia de la localidad 
de que se trate, y sirviendo de regu
lador la escala de bases de población 
establecida para la tarifa núm. 1de 
la contribución industrial.

Las referidas dietas serán satisfe
chas por las corporaciones que ha
yan incurrido en la falta.
' Art. 40. Si después de presenta
dos los repartimientos en las Admi
nistraciones económicas recibiesen 
las Corporaciones municipales rela
ciones adicionales comprensivas de 
habitaciones desalquiladas que se ha
yan arrendado con posterioridad y 
cuyos inquilinos deban contribuir 
por los huecos de ellas, les lijarán las 
cuotas que les correspondan y lo co
municarán á las mismas Administra
ciones como adición ó apéndice á di
chos repartimientos.

Art. 41. A medida que las Admi
nistraciones económicas vayan reci
biendo los repartos individuales, pro
cederán á practicar un detenido y 
minucioso exámen de ellos, consul
tando al efecto los datos que respec
to á la propiedad urbana existen en 
su dependencia, y cerciorándose tam
bién de si el señalamiento de cuotas 
se halla ajustado al que corresponda 
á la localidad, según el número de 
almas que comprenda y las escalas 
de la tarifa, así como al tanto por 
100 con que deba contribuir cada zo
na; y si el cupo total representa la 
cantidad que arroje el número de 
huecos de cada clase multiplicado 
por las cuotas respectivas de la tarifa 
en consonancia con lo que determi
na el art. o.° de la presento Instruc
ción.

Art. 42. Los repartimientos que 
resulten conformes serán aprobados 
por el jefe de Administración, previo 
informe del de la Intervención, si 
aquel estima oportuno pedirlo; y 
dándose conocimiento de esa apro
bación á los Ayuntamientos ó comi
siones respectivas, pasarán á la sec
ción interventora para los efectos 
determinados en el reglamento orgá
nico de la Administración económica 
provincial.

Art. 43. En el caso de que la Ad
ministración encuentre algún repar
timiento que contenga errores ó 
equivocaciones sustanciales, lo de
volverá inmediatamente, señalando 
á las corporaciones que lo hayan 
formado un plazo prudencial para 
su nueva presentación; y si dentro 
de él no lo verifican, les serán apli
cables las prescripciones de los artí
culos 38 y 39.

Art. 44. Si á los repartimientos 
han acompañado las corporaciones 
Que los hayan formado notas de ocul
taciones ó faltas de relaciones adver
tidas por las mismas, procederán los 
Administradores económicos, una 
Vez comprobada la existencia de la 
Ocultación ó falta, á imponer á los 
defraudadores las multas en que ha
yan incurrido.

Art. 45. Las Administraciones 
económicas, luego que hayan apro- 
hado los repartimientos de todos los 
distritos municipales y los adicíona- 
lcs á que se refiere el art. 40, for- 
otarán y remitirán á la expresada 
erección de Contribuciones y Ren- 
t^s un estado de su resultado, con 
Sujecion al adjunto modelo núm. 3.° 

CAPITULO VIL
De la recaudación y de los medios coer- 

cilioos que se han de emplear contra 
los morosos.

Art. 46. La cobranza de esto im
puesto se verificará por el Banco de 
España en su carácter de recaudador 
de las contribuciones territorial ó in
dustrial, y con el premio que el Go
bierno, de acuerdo con dicho estableci
miento, fijará en su día.

Art. 47. Los recibos que han de 
entregarse á los contribuyentes serán 
talonarios, y se ajustarán al modelo se
ñalado con el número 4.°; siendo su 
impresión de cuenta y cargo del Banco, 
según está establecido para las demas 
contribuciones que recaude.

Art. 48. Según determina el artícu
lo 15 del decreto, la recaudación de las 
cuotas correspondientes á los repartos 
que ahora se ejecuten se hará de una 
sola vez durante el mes de febrero pró
ximo, si es posible, á cuyo fin las Ad
ministraciones económicas remitirán á 
los Delegados del Banco las listas co- 
bratorias con los requisitos de instruc
ción y los recibos talonarios á medida 
que vayan aprobando los repartimien
tos de cada distrito municipal.

De la puntual entrega serán respon
sables los jefes económicos.

Art. 49. La cobranza en las capi
tales de provincia se hará á domicilio, 
conforme con lo que para las domas 
contribuciones ó impuestos determina 
el art. 14 de la Instrucción de 3 de di
ciembre de 1869; y respecto á la de los 
pueblos, por medio de los correspon
dientes anuncios de que trata el articu
lo 16 de dicha Instrucción.

Art. 50. El contribuyente que ha
ya variado de habitación después de ha
ber sido remitido el repartimiento á la 
Administración económica pagará la cuo
ta que en él tenga fijada, aun cuando 
la nueva habitación que ocupe conten
ga mayor ó menor número de huecos 
imponibles que la que haya dejado y 
se encuentre comprendida en diferente 
zona.

Si ha trasladado su domicilio á otro 
pueblo, la cobranza se har<i en donde 
resida al tiempo de llevarse á efecto.

Art. 51. Contra los contribuyentes 
morosos se procederá con sujecion á las 
prescripciones de la mencionada Ins
trucción de 3 de diciembre de 1869 y 
artículos reformados por el Real decre
to de 25 de agosto de 1871; constitu
yendo la retribución de los ejecutores 
los recargos por los apremios de prime
ro, segundo y tercer grado que estable
cen los arliculos 18 y 45 de la precita
da Instrucción.

Art. 52. No se considera como mo
roso á ningún contribuyente ni se le 
exigirá su cuota con recargo ni por 
apremio sino después de haber trascur
rido el mes de febrero.

CAPITULO VIH.
De las partidas fallidas.

Art. 53. Las cuotas de los contri
buyentes cuya insolvencia resulte ple
namente justificada y lasque se impu
sieren indebidamente, y no sea por lo 
tanto legal su exacción, habrán de de
clararse fallidas y se considerarán co
mo minoración de ingresos del impuesto.

Art. 54. Quedan obligados los de
legados del Banco de España, como 
encargados de la recaudación, á pre
sentar en las Administraciones econó
micas de las respectivas provincias, du
rante el mes de abril, los expedientes

instruidos para el cobro de las cuotas 
que deban declararse fallidas.

Art. 55. Si la aprobación de los re
partimientos y la entrega de las listas 
cobratórias á los delegados del Banco 
sufriese alguna demora y no pudiese 
por ello empezar la recaudación en el 
expresado mes de febrero, el plazo pa
ra presentar los expedientes de fallidos 
se considerará ampliado respecto á los 
distritos municipales que se encuentren 
en este caso por un término igual al 
en que consista la mencionada demora.

Art. 56. Si dejasen pasar el referi
do plazo y el de ampliación cuando la 
haya sin presentar los expedientes, no 
se abonará al Banco en sus cuentas las 
cantidades á que asciendan los fallidos 
que su encuentren en este caso.

Art. 57. Los trámites á que hayan 
de ajustarse los expedientes hasta su 
terminación serán los que determinan 
las disposiciones vigentes respecto á 
partidas fallidas per la contribución ter
ritorial.

DISPOSICIONES GENERALAS Y TRANSITORIAS.

1 .a Los productos del impuesto so
bre puertas, ventanas y balcones se 
comprenderán eu las relaciones men
suales de ingresos y cu las cuentas de 
Rentas públicas en el lugar correspon
diente que se designe al grupo de Im
puestos transitorios y extraordinarios de 
querrá de la Dirección general de Con
tribuciones y Rentas.

2 .a Los gastos que origine la admi
nistración de este impuesto, asi como 
el premio de cobranza, se satisfarán en 
concepto de minoración de ingresos del 
mismo, aplicándose en las relaciones de 
pagos y cuentas de gastos públicos á un 
capitulo adicional de la parle de mino
ración de ingresos de la Sección de Ha
cienda, con la correspondiente subdi
visión de conceptos.

La Sección general do Intervención 
y Teneduría de Libros, al redactar las 
cuentas generales del Estado, traspasa
rá á la de Rentas públicas el importo 
de dichos pagos como minoración del 
producto del impuesto, para que así re
sulte el rendimiento liquido del mismo.

3 .a La presente Instrucción, como 
provisional, regirá sólo para el repar
timiento y cobranza de las cuotas cor
respondientes al año económico actual.

4 .° El Gobierno, oyendo préviamen- 
te al Consejo de Estado, publicará opor- 
t una mente la instrucción ó reglamento 
definitivo que haya de servir de base eu 
lo sucesivo y miéntras subsista este 
impuesto transitorio.

Madrid 27 de noviembre de 1873.— 
El ministro de Hacienda, M. Pedregal.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la debida pu
blicidad.

Palma 5 diciembre 1873.—Ensebio 
Pascual.

^Continuarán los modelos.)

Núm. 981.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Sección Administra tina.— Negociado 
de Rentas.—Con arreglo á lo dispuesto 
por la Dirección general de Contribucio
nes y Rentas en orden circular de 22 
de noviembre último, el dia 31 del mes 
actual, quedarán fuera de circulación, el 
papel sellado de todas clases, los paga
rés de bienes nacionales, los sellos suel
tos para pólizas do seguros, títulos, etc.; 

y los de recibos y cuentas que en la ac 
tualidad se usan, debiendo ser sustitui
dos, por los que han de usarse en el 
año entrante.

Para que dicha operación tenga efec
to con regularidad y puedan cangearse 
las existencias que de los espresados 
efectos obren en poder de particulares, 
corporaciones ó funcionarios públicos, 
esta Administración económica, ha dis
puesto publicar en el Boletín oficial de 
la provincia y periódicos de esta Capital, 
las disposiciones siguiente^.

1 .a El cambio deberá efectuarse pre
cisamente durante todo el mes de enero 
próximo, en la Capital y hasta el 20 de 
dicho mes, en las administraciones su
balternas de la provincia.

2 .a En esta Capital, so verificará el 
cange de los efectos ya citados, en el es
tanco del Borne, á cargo de D. Tomás 
Homar, desde el dia dos al 31 del ex
presado enero, de 10 á 2 de la larde, es- 
ceplo los dias festivos.

3 .a En las administraciones de los 
partidos de Menorca é Ibiza y en las su
balternas de la provincia, se hará el 
cambio en el estanco de la misma admi
nistración, y en los demás pueblos, en 
el que exista, ó si hubiese mas de uno, 
en el que el administrador designe, de
biendo efectuarse lodos los dias de sol á 
sol, incluso los feriados y solo hasta el 
20 del próximo mes, como queda ex
presado.

4 .a Es circunstancia indispensable 
para el cange de papel que se halle ins
crito por la persona que lo presente, y 
que so identifique esta por medio de un 
volapié del alcaide del barrio en que vi
va, á menos que do otra manera pueda 
acreditarse aquella circunstancia v satis
facción del encargado del establecimien
to que cambie, el cual si usase sello, lo 
estampará en el pape!, firmando en caso 
contrario. Si el papel procediese de al
guna corporación ó dependencia del Es
tado, se estampará solo el sello que acos
tumbre usar, poniendo también el suyo 
la oficina que cambie, ó firmando el en
cargado de ella

5 .a Los sellos sueltos so presenta
rán al cambio, pegados en uno ó mas 
pliegos de papel, según la cantidad, y 
con la debida clasificación por precios, 
observándose todas las demás formali
dades, que para el cange del papel se
llado.

6 .a El cange tendrá lugar siempre 
que á juicio de los encargados de veri
ficarlo, los efectos que se lleven, no pre
senten señales evidentes de falsificación 
ó que por su excesiva cantidad infun
dieran sospechas de su legitima proce
dencia.

7 .a Se esceplúadel cange, en virtud 
de lo dispuesto en las reglas 6.a 7.a y 
8." del art. 35 de la Instrucción de 10 
de noviembre de 1861, el papel de ofi
cio sobrante que presenten los tribuna
les, ó funcionarios á quienes se les faci
lita gratis, por rea! decreto de 12 de se
tiembre de dicho año.

A tenor de las preinsertas disposicio
nes, esta administración económica, en
carece á los Sres. alcaldes y subalternos 
de Rentas estancadas; que poniendo 
cuanto oslé de su parte y prestándose 
múluamente el auxilio que sea necesa
rio, cuiden se verifique el cange con la 
regularidad posible; advirtiendo al pro
pio tiempo á los particulares, que si en 
el cambio que se ha de verificar, resul
tasen algunos efectos ilegítimos, la ofi
cina de mi cargo, se vería en la sensible 
necesidad de pasarlos con la persona 
que los haya presentado, al Tribunal

M.C.D. 2022



4
MODELO NÚM. 5.° (1)

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES. EMPRÉSTITO NACIONAL ■ DE MILLONES DE PESETAS.
CLASE DE DEUDA (a) CUPONES 3 POR 100 INTERIOR, SEMESTRE DE 1.° DE JULIO DE 1873.

RELACION de las carpetas ó facturas de dicha clase de valores, presentadas en esta Administración económica con destino en parte al pago de la 
mitad de las cuotas del primer plazo del Empréstito Nacional de 175 millones de pesetas: y de la reducción que por dicho concepto ha sufrido, 
que se remite á la Dirección general de para las anotaciones procedentes en los ejemplares de las mismas carpetas ó facturas
que obran en dicho centro, á saber:

En á de ■ de 187

NÚMERO 
do presentación 

de las facturas 

ó carpetas.

FECHAS 

en 
que fueron suscritas.

DEPENDENCIA 

en que fueron recibidos 
los valores 

que representan.

NOMBRE DEL PRESENTADOR. Importe íntegro. Tercera 

parte 

ó papel.

Dos terceras 

partes 
á metálico.

Impuesto 

de 5 por 10<) 
á deducir.

Líquido 

á pagar 
en metálico.

Parte 
admitida 

al 
empréstito.

Resto 
á que 

se reduce 
el metálico.

Núm.0 de órden 
de los resguar
dos provisiona
les expedidos.Escudos. Pesetas.

3.550
38

2 Julio de 1873.
5 id....................

Dirección de la Deuda. . .
Administración de Cuenca.

D. Juan González.......................
D. Francisco López..................

600
300

150
75

50
25

100
50

5 
2’50

95 
47’50

40
30

55 
72’50

15
19

2 Carpetas ó facturas. Importe total.................900 225 75 150 7’50 142’50 70 72’50 34

Está conformo.

EL JEFE DE LA INTERVENCION, EL JEFE DE LA ADMINISTRACION ECONÓMICA,

í?i !: M. en I. colnmn. A este efecto tocluide en este modelo debiendo reduclree 4 peseta, per,
presenta^ los demas^érminos de la liquidación. En las facturas ó carpetas de valores del Tesoro ó de la Caja genera! de Depósitos, que estén redactadas por pesetas, se dejará en blanco en la relación la columna de 

Imperte integro en escudos.

MODELO NÚM. G.

ADM1NISTRACI0N ECONÓMICA 

DE LA PROVINCIA DE...... EMPRESTITO NACIONAL DE 175 MILLONES DE PESETAS.

Clase de valores.
Cupones 3 por 100 interior.—Primer semestre de -1873.

RELACION de los resguardos provisionales expedidos por esta Administración económica para pago del empréstito 
nacional de 175 millones de pesetas con valores de la Deuda^J jque han sido admitidas con aplicación á di

cho empréstito en reducción de las facturas ó carpetas que se expresarán á continuación, y cuyo importe debe 
formalizarse con cargo al presupuesto de á cuyo efecto se remiten á á saber:

En á de de 187

El Jefe de la Administración.

Número 
de órden de pre
sentación de las 

carpetas.

NOMBRE DEL PRESENTADOR.
Importe íntegro.

Escudos.

Equivalencia 
en

Pesetas.

importe
de los resguardos pro
visionales adjuntos.

Número 
de órden de dichos 

resguardos.

1.874 D. Antonio Fernandez................................. 1.000 250 30 11

rezcan á deducirlo dentro el término 
de veinte dias, contados desde la fe
cha de la fijación de este edicto en 
el último de los pueblos en que se ve
rificare, en los autos juicio de abin- 
testato promovidos ante este Juz
gado y Escribanía del infrascrito ac
tuario por Rafael Escalas y Garau, 
Guillermo Rigo y Garau como mari
do de Margarita Escalas Garau y 
Francisca Ana Escalas y Garau dees 
te vecindario y en su nombre el pro
curador I). Andrés Reinés, sobre de
claración de herederos legales de di
chos finados, á favor de sus hijos co
munes los propios demandantes.

Palma veinte y nueve de noviem
bre de mil ochocientos setenta y tres. 
--Francisco do Paula Puig.--Por su 

I mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 985.
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Está conforme.

El Jefe de la Intervención.
ADVERTENCIA. Se expedirá una carpeta duplicada por cada clase ¿e valores y por cada vencimiento ó semestre.

Por el presente segundo edicto se ci
ta y emplaza á los que se crean con de
recho á la herencia de Mateo Salom y 
Bibiloni, que falleció en Binisalem día 
trece de setiembre de mil ochocientos

competente, para que proceda con arre-; oficial dehesa provincia para^que Ile- 
glo á lo que previene el real decreto de 
20 de junio de 1852 contra los que apa
rezcan defraudadores de los intereses del

gue á noticia de la interesada.» , 
Lo que se inserta en este periódi

co oficial dh cumplimiento de lo que

clio cerdo para que comparezcan en
este Juzgado á fin de deponer cuan-

Estado. Palma 5 de diciembre de 1873. 
— El gefe económico, Casimiro Urech.

se previene en la preinserta orden.
Palma 5 diciembre de 1873.—El 

jefe económico, Casimiro Urech.

Núm. 982.
Núm. 983.

to les conste sobre el particular, ve
rificando su presentación dentro el 
término de nuevo días.

Palma veinte y siete de noviembre 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
Francisco de Paula Puig.—Por man-
dado de 
ilester.

S. S., Ramón Mariano Ba-

El limo. Sr. Director general de 
Contribuciones y Rentas, con fecha 
25 de noviembre próximo pasado me 
dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pose- 
concedido en cada uno á las huérfa-

Don Francisco de Paula Puig, ^ue^ de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Núm. 984.

cincuenta y tres sin que conste otorgara 
testamento ni otra especie de última 
voluntad, para que dentro del térmio0 
de veinte días á contar desde el en cW6 
aparezca el presente en el Boletín oír 
cial de la provincia, comparezcan á usar 
del que pretendan tener en los autos de 
ab-inteslato del referido Salom, baj0 
apercibimiento de pararles el perjuicie 
que haya lugar siendo de advertir 
sus nietos D. Guillermo y D.a Ana Ma 
ria Coll y Salom tienen solicitado se^ 
declarados herederos legales de aqm 
en representación de su difunta madr

Por el

ñas de militares y patriotas muertos

llago saber: Que en la noche del 
diez y seis al diez y siete de octubre 
último se rolló en la casa de campo

en campaña, ha cabido en suerte di-1 de Pedro Cantallops llamada can Mi
cho premio á D.a Presentación Cór- guel situada en el distrito de la villa
coles, hija de D. José Maria, subte
niente de la Milicia Nacional del dis-

de Algaida un cerdo de peso de unas 
catorce arrobas con dos cortes en la

írito de Alcaráz. Lo participa á V. S. oreja derecha. En consecuencia se 
cita y llama á todos los que tenganesta Dirección á fin de que se sirva cita y llama a todos los que tengan 

disponer se publique en el Boletín i noticia del suceso y paradero de di-

presente segundo edicto se
cita y llama á todos los que se crean 
con derecho á heredar á los consor
tes Rafael Escalas y Jaume natural 
de la villa de Marratxí e Isabal Maria
Garau y Planes natural de esta ciu
dad ambos vecinos de la misma, por 
haber muerto respectivamente en 
ella y sin testar en los dias veinte y 
uno de febrero y diez y seis de julio 
del corriente año; para que compa-

D.a Margarita Salom y Alcover.
Palma veinte y seis de noviembre 

mil ochocientos setenta y tres.—I’1'3 
cisco M.a Donnet,—P. S. M., Gerona1 
Sureda.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ce l a b e r 1"-

(ú Véase el Boletín núm. 1059.
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